
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

Guayaquil, Mazo 10 del 2014.

Señores:
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
PENPRO S.A.
Ciudad

De nuestras considerac¡ones:

En cumplimiento a la gest¡ón de comisario de PENPRO S.A., presento a la Junta General de
Accionistas, el ¡nforme de comisario correspond¡ente al ejercicio económico terminado al 31 de
Diciembre del 2013, que se resume asi.

1. He rev¡sado el Balance General de la CompañÍa PENPRO, al 31 de Diciembre del 2013 y el
correspondiente Estado de Resultados por el periodo terminado en esa fecha. Esos estados
f¡nancieros son de responsabil¡dad de Ia adm¡nistración de la Compañía. Mi responsabilidad es ¡a
de expresar una op¡nión sobre d¡chos estados financieros y sobre el cumplimiento por parte de la
adm¡n¡strac¡ón de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones
de las Juntas Generales.

2. El Examen se real¡zó en base de pruebas de la ev¡dencia que soportan las c¡fras presentadas en
los estados f¡nancieros. lncluye también la revisión de la aplicación de los principios contables de
general apl¡cación, así como una evaluación de la presentación general de los estados f¡nancieros.
Cons¡dero que este análisis provee una base razonable para expresar una opinión.

3. En mi opinión, los estados f¡nanc¡eros de PENPRO S.A., que he examinado, están acordes a los
registros contables y el resultado de sus operaciones al 31 de D¡c¡embre del 2013 de conformidad
a los princip¡os contables de general aceptac¡ón en el Ecuador. De igual forma, Ia administración
de Ia Compañía ha dado cumplimiento a las normas legales y estatutar¡as, así como a las
resoluciones de las Juntas de Acc¡onistas.

4. De igual forma informo que, los procedim¡entos de control ¡nterno aplicados por PENPRO, son los
adecuados.

5. Finalmente, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías Vigente,
y, cons¡dero que el desenvolv¡miento de la Compañia a esta fecha está ajustado a las normas de
una buena adm¡nistrac¡ón.

Quedo a las órdenes de los señores accion¡stas para atender cualqu¡er inquietud sobre el presente
informe.
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